
SOLIDARIDAD CON LOS VECINOS Y 
VECINAS DE PINHEIRINHO (BRASIL) 

Acción promovida desde "Hay que Pararles los Pies"  

En Brasil, la policía y el ejército represor está desalojando de sus casas a miles de 
trabajadores y trabajadoras. 

Se acompaña el informe de los compañeros que, en nombre de otras muchas 
organizaciones, han protagonizado la acción, así como el escrito presentado en la 
Embajada, donde se explica el conflicto: 

Queridos compañeros/as 

En nombre de todas las organizaciones y personalidades firmantes, una delegación hicimos 
entrega en la Embajada de Brasil en Madrid del escrito. 

Fuimos recibidos por un miembro del cuerpo diplomático, el Consejero de la Embajada, D. 
Luis Fernando de Carvalho. 

Tras manifestarle los contenidos del escrito y nuestra preocupación e indignación por los 
acontecimientos de Pinheirinho, le señalamos las últimas noticias recibidas, publicadas por 
la agencia Europa Press, que hablan de dos muertos uno de ellos un crio de tres años. 

Le señalamos la manifiesta contradicción entre la decisión de la justicia federal 
suspendiendo el desalojo el pasado viernes y la entrada policial el domingo a la madrugada. 

El Consejero de la Embajada habló de que para el Gobierno brasileño no se trataba de un 
problema de violación de derechos humanos, sino de la doble vía judicial del proceso, la 
federal y la estadual. Que efectivamente hay contradicción entre ambas, pero que Brasil es 
un país federal y las leyes son así. 

Nos manifestó también que la policía había intervenido empleando "tan solo las fuerzas 
necesarias para vencer la resistencia". Le preguntamos si nos podía informar de ¿cuanta 
había sido la resistencia que había ofrecido el crio de tres años?. Ante eso no tuvo más 
remedio que reconocer que efectivamente el tema era muy grave, que excedía ya lo que era 
un litigio jurídico y que él se comprometía a enviar inmediatamente el escrito al Gobierno de 
Brasil, a mantenernos informados de cuanto sucediera y a facilitarnos las direcciones del 
Tribunal de Justicia del Estado de Sao Paulo para que nos dirigiéramos también a ellos. 

Sabemos que estas cosas no son, desgraciadamente, la solución del problema, pero sin 
duda ayudan a meter presión al Gobierno y a mostrar la solidaridad con los moradores de 
Pinheirinho. 

A nuestro juicio hay que seguir recabando firmas, seguir llamando por tanto a más 
organizaciones, colectivos y personalidades, a que den su apoyo y en función de la situación 
volver  hacer una visita o convocar directamente alguna concentración ante la Embajada. En 
todo caso lo tratamos en la próxima reunión el jueves 

Un saludo a todos/as 

PD: Os adjuntamos el texto entregado y en imagen la recepción del escrito 

EMBAJADA DE BRASIL 

C/ FERNANDO EL SANTO, 6, 28010 Madrid 

consular@embajadadebrasil.es  

consular@consuladobrasil.es 

A la atención del Excmo. Sr. D. PAULO C. DE OLIVEIRA CAMPOS 

Embajador de la República Federativa del Brasil  

embajador.madrid@itamaraty.gov.br 

Las organizaciones y personas abajo firmantes, nos dirigimos a usted porque hemos tenido noticias 
de que la comunidad de Pinheirinho (São José dos Campos, Brasil), la mayor ocupación urbana de 



América Latina, está sitiada militarmente en estos momentos. La tropa de choque de la Policía Militar 
(PM), al mando del gobernador de San Pablo, Geraldo Alckmin (PSDB) y cumpliendo órdenes de la 
jueza Márcia Loureiro, invadió por sorpresa la comunidad donde viven casi 2 mil familias y unas 9 mil 
personas, de las cuales 2.600 son niños y niñas.  

A nuestro entender, se trata de un operativo de guerra contra humildes familias trabajadoras sin 
techo  

El desalojo ordenado por la justicia estadual es absolutamente ilegal pues desobedece una 
disposición de la justicia federal del Brasil.  

Sabemos que este domingo 22 de enero, a las 6 horas de la mañana, unos 2 mil efectivos de la tropa 
de choque de la PM, provenientes de municipios cercanos, atacaron la comunidad con helicópteros, 
bombas de gas pimienta y lacrimógenos, balas de goma y incluso balas de fuego. Desde el aire, la 
PM está lanzando gases contra la población, contra los habitantes de la comunidad, contra 
trabajadores que sólo reivindican un lugar digno para vivir.  

Debido a que la comunidad está sitiada (nadie sale ni entra) aún no hay datos precisos de la cantidad 
de detenidos, heridos o muertos.  

Tenemos noticias de que la población de los barrios vecinos se está solidarizando y también está 
siendo reprimida. Los últimos informes hablan de que el clima en São José dos Campos es de 
enfrentamiento en varios puntos de la ciudad. 

Hemos sabido que Toninho Ferreira, abogado de los habitantes de la comunidad, sufrió una herida 
de bala de goma en la espalda y en otras zonas del cuerpo cuando se acercaba a dialogar con la 
PM. 

 Se trata sin duda de un operativo de guerra contra Pinheirinho y contra todo el movimiento social 
latinoamericano al servicio de garantizar el lucro de los especuladores inmobiliarios.  

Entendemos que este tipo de intervenciones son propias de dictaduras  y el Gobierno que preside la 
Señora Dilma Rosusseff debe tomar cartas en el asunto e implementar medidas concretas a favor de 
Pinheirinho y contra esta represión ilegal e inaceptable.  

El Gobierno brasileño debe poner fin inmediato a esta represión retirando la PM del campamento de 
Pinheirinho, al tiempo que debe investigar y castigar a  los responsables de esta vergonzosa 
intervención policial. 

Queremos finalmente, manifestar nuestra entera solidaridad con los pobladores de Pinheirinho. 

Sin más, atentamente  

Carlos Taibo, escritor, editor y profesor Titular de Ciencia Política y de la Administración en la 
Universidad Autónoma de Madrid. 

Santiago Alba Rico, escritor, ensayista y filósofo 

David Pérez, Concejal del Ayuntamiento de Tocina-Los Rosales (Sevilla) 

Confederación Intersindical Galega (CIG) 

Comité de Convenio de Transports Municipals de Barcelona (TMB) 

Rosa Torres,  Sixto Casado, Juan Domingo Richart y Ángel Luis Parras, en nombre de la 
Plataforma Unitaria Hay que pararles los pies (Coordinadora Sindical de Madrid (CSM): 
Alternativa Sindical de Trabajadores. (AST), Sindicato Autónomo de Trabajadores Casa de la 
Moneda Nueva Plataforma (SATNP), Sindicato Unitario (SU), Comisión de Trabajadores 
Asamblearios (CTA) y Plataforma Sindical (PS) (EMT), Colectivo Obrero Popular de Roca (COP), 
Sindicato Unificado Independiente de Trabajadores del Hotel Meliá Castilla (SUIT); Plataforma 
Sindical Independiente de Blas&cia, S.A. (PSI); Comisiones de Base (COBAS); Sindicato 
Ferroviario de Madrid-Intersindical; Comité de Empresa de UPS-Vallecas; Movimiento 
Asambleario de Trabajadores de la Sanidad (MATS); Sindicato de la Elevación; Jubique; 
Corriente Roja; Iniciativa Comunista, Izquierda Anticapitalista; Partido Comunista de los 
Pueblos de España (PCPE); Izquierda Castellana; Red Roja; Reconstrucción Comunista; 
Asamblea de Vallecas por la Huelga General) 

Comité de Empresa de H&M (Gran  Vía 30) 

Corriente Sindical, Empresa Municipal de Transporte (EMT) 

23 de Enero de 2012 


